
El precio del aceite

r I uceitc cru uno de lt,s elemelrlo:I
l- hásico: tle la diclr alimenticia de

L lo, habitantes clc Getale tiesde el
siglo XVI. Por eso la regulación de su

abastecimiento y de su precio fue una
de las preocupaciones constantes de las
justicias del concejo durante todo el
Anti.guo Régimen. La reglamentación
de ias condiciones en las que debía 11e-

varse a cabo 1a venta del aceite se podÍa

establecer a través de las ordenanzas
municipales.

De las cit¿rdas orden¿rnzas conserva-
mos dos buenos ejemplos de los años
1571 y 1-597. En su texto quedan reco-
gidas las condiciones que debe guardar
y cumplir cl que rematara ia subasta de

la tienda del aceite. que según se indica
eran dos. situadas cn la calle real.

Otra de l¿is condiciones. esta de sen-
tido común, era que había de dar buen
aceite y que éste no fuera ni de cuela ni
de tinaco; que para su despacho debía
tener siempre en la tienda dos "ponl-
1/¿¿.r", medida que se usaba sólo para el

aceite y que equivalía a dos cuartos dc
libra. así como dos embudos.

Las incidencias del clima en las co-
scchas de aceituna hacían oscilar los
prccios, y en esos casos e1 "ol'tligttdo"
del abasto del aceite acudía ai Consejcr
de Su Maiestad para que ie pennitiera
la subida de los precios.

¡ :ta :ituación :e rel1e.1u en unr R¡rl

I C.'dtrla de 1622 por la que el rer

l- pcnnitc rcrnatar ia.trbida de drr.
maravedis en cada panilla para el acei-
te, por haberse helado ese año la cose-

cha de aceituna. Por esa razón se veía
lbrzado ¿r traer el aceite de alguna parte
más lejana, hasta dieciséis y r¡einte 1e-

guas, con la consecuente repercusión er.r

los portes, según dice textualmente,
"... J,respeto deoverse eiudo el. ttceitLt-

no I sLtpurte fr«er el aqeite tle pttrte le-
jo,s de die: -l' s¿ls -r' t,e)túe leguu.e l po-
gntlos los porte.\ esfola codo ctrntt'u tl
Itttt.\ d( rc.t ille t't't'¿l¿.r .t .r,,i.r'7r1'¡'¡7.r q¡¡¿

ad.ela.nte a.viu de t,aler mas coro y en

ello ,stt pdrÍe avrct perclido mLt| gron
porte de su ha.:.iendu..."

Tanto las ordenanzas municipales
como la Real Cédula que citábamos re-
gulaban el abasto y la venta del aceite
al por menor.

En e1 siglo XVIII se estableció en

Getafe el registro del aceite, mediante
escritura dei año I112. F,ste contratc)
obligaba a prestar el servicio de regis-
trar toda la mercancía :rl por nravor de
los an-ieros y trerjineros que conduieran
aceite para su venta a cualquiera de los
reinos de "Andalucíct, Manchu, \/alen-
cia, Cctstillct lct Nuevct, Exf remctdurct t'

of rls parÍes de Es¡taña" .

El establecin'riento del registro de1

aceite en Getal'e en el siglo XVIII, des-
bancando las canclidaturas de Leganés ¡r

Fuenearral que tamhién ptriurorr purr
obtener estc servicio, irnpulsó la concu-
rrencia de arrieros 1,' trajineros en el Lu-
gar. con el evidente beneficio p:rra su

actividad comercial. I
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